
RAD. 2014-00282-00 

Revisión Interdicción Judicial- (Adjudicación de apoyos-)  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se 

corre traslado a las partes interesadas del anterior escrito contentivo de 

VALORACION DE APOYOS,   realizado  por la Secretaria de Familia Gobernación 

del Quindio,  dentro del proceso de adjudicación de Apoyos, promovido por   ALBA 

CECILIA OSORIO NARVAEZ, relacionado con la persona con discapacidad  

MARIA TERESA OSORIO NARVAEZ,   por el término de tres (3) días, para los 

fines consagrados en el Artículo 228 del CGP. 

 

Por otra parte, de oficio y para un mejor proveer, se ordena trabajo Visita social, al 

lugar de residencia de la persona con discapacidad, para que, se verifique, las 

condiciones socio familiares, que rodean a la señora María Teresa Osorio Narváez. 

 

Líbrese el oficio respectivo al área de Trabajo social adscrita al centro de servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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